
IMINIM=111111Mir...M.OMP
	 eheene,

	_

Número 25,—Martes 29 de Enero de 1929

PROVINCIA. DE CORDOBA
weemsabereembwargertramererawmareweemeeg.

	 YZIONINOIDC..X.40..11..1.1...11~11.211111•1n37.02132JALT.A.AMIN.P.AfeNt.

1Ramos

•oneertult

PRECIOS DE SLISCRIPCION
•n•n•n11,n••••11n••nn•n•••n•

EN CÓRDOBA . . . FUERA de CORDOBA

	

PESETAS 	 PESF.TAS

Un mes . . . 	 5 	 Un mes. . . . . 	 6
Trimestre. • . 12'50 	 Trimestre 	 . 15
Seis meses . . 21 	 Seis meses 	 . . 28
Un año . . . 40 	 Un afio. . • • . 50

1, G O .A. D L, N 	 z o
Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de julio de 1924.

ARTICULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-
mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los d .:rechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios ea los periódicos, cuidando de reintegrarse
del remataute, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
ton arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.° de
este Reglamento.
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Las corporaciones provinciales y mur.iicipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que. los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde pei-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLIITIN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVE.RTENCIA.—No s insertará ningún edicto o anun-
cio que sea a instancia de parte sin que abonen los in-
teresados el importe de su publicación o garanticen ei
pago, a razón de 65 céntimos línea o parte de ella.

Venta de nt meros sueltos a 40 céntimos de peseta.
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ARTICULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de st, promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

ART. 2. La ignorancia de las leyes no excusa de su cuna-
plimiento.

Apr. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, sí no dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boktirtes oficiales se han de remitir al Jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán_a los editores de los

mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde)S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe
de Asturias e Infantes y demás per-
sonas de la Augusta Real Familia,
continúan sin novedad en su impor-
tante salud.

(«Gaceta» 27 Enero 1929).

Gobierno
de la

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Circular núm. 492

El Excmo. señor Ministro de la Go-
bernación con fecha de ayer me dice
lo que sigue:

Excmo Sr.: De Real orden y en
cumplimiento de lo que determina el
artículo 25 del Reglamento de 22
de Abril de 1890, significo a V. E.
que en el expediente instruido en
este Ministerio a virtud de recur-
so de alzada interpuesto por don
Manuel Jiménez Moreno (a) Chicue-
lo, contra providencia de ese Gobier-
no, de 26 de Diciembre último, im-
poniendo una multa de mil pesetas,
se concede quince días de Audiencia,
a contar desde el siguiente al de la

publicación de esta en el BOLETIN OFI-

CIAL de esa provincia para que los in-
teresados puedan alegar o presen-
tar cuantas justificaciones consideren
procedentes a su derecho.

Lo que se hace público por medio
de la presente, a los efectos consi-
guientes.

Córdoba 29 de Enero de 1929.—El
Gobernador Civil, ARTURO RAMOS.
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JEFATURA DE MINAS

Número 8.918

Núm. 447

Don Emilio Iznardi y Vasconi, Inge-
niero Jefe del Distrito Minero de
Córdoba, accidental.

Hago saber: Que por don Miguel
Ca chinero Padilla, vecino de Villa del
Rio, se ha presentado en el Gobier-
no civil de esta provincia una instan-
cia fecha 8 de Enero de 1929, solici-
tando se le concedan veinte pertenen-
cias de la mina denominada «Santa
Catalina», de mineral hierro, sita en
el término de Montoro, y paraje lla-
mado Arroyo Frenedoso y terrenos
de la propiedad de don Diego del Río,
vecino de Córdoba.

Cuyo registro le ha sido adniiti-
do por decreto del señor Gobernador
de 21 de Enero de 1929, salvo mejor
derecho, bajo la siguiente designa-
ción:

Se tendrá por punto de partida el
lado N. E. de la fuente conocida con
el nombre de Fuente Jerurnbral y des-
de dicho punto de partida con direc-
ción Norte verdadero 21° 30 Este se
medirán 260 metros para fijar la 1."
estaca; de 1." a 2.* con dirtcción O.
21° 30 N. se medirán 250 metros;
de 2.» a 3 . » con dirección S, 21° 30 O.
se medirán 500 metros; de 3.' a 4.'
con dirección E. 21° 30 S. se medirán
500 metros; de 4.» a 5.' con dirección
N. 21° 30 E. se medirán 400 metros;
y de 5. a 1.' con dirección 0. 21° 30
N. se medirán 250 metros, quedando
así cerrado el perímetro de las veinte
pertenencias solicitadas.

Lo que se publica de orden del se-
ñor Gobernador por medio de este
edicto para que en el término de 30
días puedan producir sus reclamacio-
nes, conforme al artículo 24 de la Ley
los que se crean con derecho para
ello.

Córdoba 21 de Enero de 1929.—E1
Ingeniero Jefe, Emilio Iznardi.

Compañia Arrendataria
de Contribuciones

Núm. 504

Don Alfonso Jurado Muñoz, Gerente
de la Compañía Arrendataria de
la Recaudación de Contribuciones
de esta provincia.

Hago saber: Que la recaudación en

su periodo voluntario de las Contri-
buciones rústica, urbana, urbana fis-
cal, industrial, carruajes de lujo, ca-
sinos y circulos de 'recreo y utilida-
des etc. del primer trimestre del ac-
tual ejercicio principia el día 1.° del
próximo mes de Febrero y termina el
día 10 de Marzo haciendo constar
que terminada esta fecha quedarán
conminado con el recargo del 20 por
100, cuya providencia sera autoriza-
da con fecha 21 del mismo mes te-
niendo entendido que si los deudores
satisfacen sus débitos antes del día
31 de dicho mes de Marzo, solo satis-
farán el 10 por 100.

Tambien hago constar que los Re-
caudadores de las distintas zonas de
esta provincia irán anunciando las fe-
chas de apertura en los pueblos a me-
dida que vayan recibiendo los valores
de la Tesorería Contaduría de Ha-
cienda de esta provincia, todo de
acuerdo con lo establecido en el Esta-
tuto de Recaudación vigente.

Córdoba 29 de Enero de 1929.—Al-
fonso Jurado.

Ayuntamientos
CORDOBA

Núm. 470

Resuelto por la Comisión municipal
permanente de mi presidencia en se-
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sión de 10 del que rige convocar la
gunda subasta por término de vei
días para contratar durante un qu
quenio el servicio de limpieza gene
de esta población, anúnciase que
cho acto se celebrará ante mi auf
dad en el despacho de esta Alcaldi
las doce horas del día posterior al
que expire el plazo de los veinte
hiles por que se anuncia dicha sub
ta, a contar desde el siguiente al
que aparezca inserto el presente ed
to en la « Gaceta de Madrid».

El tipo sobre el que ha de versar
licitación será de CIENTO NUEV
MIL CUATROCIENTAS NOVENT
Y NUEVE PESETAS CON TREI
TA Y CINCO CENTIMOS en que
calcula la retribución anual que
de satisfacerse al rematante apar
del derecho que se le reserva de uti
zar los residuos y estiércoles que pr
duzca la limpieza.

El depósito para interesarse en
misma se fija en la suma de CINC
MIL CUATROCIENTAS SETENT
Y CUATRO PESETAS NOVENTA
SIETE CENTIMOS en concepto d
depósito provisional.

El expresado depósito provisiona
se convertirá por el rematante e
fianza definitiva elevándolo a la can
tidad de DIEZ MIL NOVECIENTA
CUARENTA Y NUEVE PESETAS
CON NOVENTA Y CUATRO CEN
TIMOS dentro de los diez días si
guientes al en que se le comuniqu
la adjudicación del servicio.

Las proposiciones se ajustarán a
modelo que a continuación se expre
sa y su entrega en pliegos cerrado
en la forma y con los requisitos y for
malidades que establece el Reglamen
to de dos de Julio de mil novecientos
veinte y cuatro se verificará en el Ne
gociado de Fomento de la Secretaría
municipal durante el transcurso de
aludido plazo de veinte días, o sea
hasta el anterior al en que haya de
efectuarse la subasta.

Los licitadores que en representa-
ción de otras personas suscriban al-
guna proposición acompañarán a es-
ta copia del poder correspondiente
bastanteada por el Letrado Consisto-
rial don Manuel Carretero Serrano.

Los pliegos de condiciones a que
ha de subordinarse la contratación y
ejecución de indicado servicio quedan
desde hoy de manifiesto en el suso-
dicho Negociado de Fomento de la
Secretaria municipal, donde pueden
examinarse.

Lo que se publica a los fines con-
siguientes, advirtiéndose que el im-
porte de la retribución anual del ser-
vicio de que se trata se abonará por
dozavas partes y mensualidades ven-
cidas.

Córdoba veinticinco de Enero de
mil novecientos veintinueve.--Luis
Junguito.

MODELO DE PROPOSICION

Don F. de T. vecino de 	
	 COMO acre-

dita con la cédula personal de la
tarifa 	 clase. 	 nú-
mero 	  que acom-
paila, enterado de las condiciones a

se- que ha de atemperarse el servicio de
nte la limpieza general de esta población
in- y grupos urbanos de extramuros de
ral la misma y aceptándola en todas sus
di- partes se obliga y compromete a eje-

ori- cutar dicho servicio como cuantos
a a trabajos le sean inherentes en la for-
en ma y durante el tiempo en que aque-

há- has se detallan por la suma de 	
as- 	  	 tantas
en pesetas anuas.
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Habiendo resultado desierta por
1 falta de licitadores la primera subas-
" ta para el arriendo de los aprovecha-
s mientos de pastos y bellota de la

parcela de tierra montuosa, propia
" de este Ayuntamiento denominada

« Rosas del Pozuelo», se anuncia una
; segunda, por término de cuatro arios,

que tendrá lugar en estas Casas Con-
sistoriales a las doce horas del día
siete del próximo mes de Febrero,
admitiéndose proposiciones con la
rebaja del veinte por ciento del tipo
que sirvió de base para la primera
o sea por dos Mil Eloscientas veinte
y ocho pesetas ochenta céntimos, por
cada uno.

El depósito provisional para tomar
parte en la subasta será el cinco por
ciento del tipo, o sea, ciento once pe-
setas cuarenta y cuatro céntimos, y
la fianza definitiva el veinte por cien-
to de la cantidad importe del remate.

El arrendatario vendrá obligado
a ingresar en la Caja municipal, el
precio del remate por trimestres an-
ticipados, dentro de los cinco prime-

Núm. 508e

Solicitándose de esta Alcaldía po
don Diego Soto Moreno, instalar u
motor eléctrico de 7 H. P. para util
zarlo en el taller de ebanistería qu
ha de instalar en la casa sin númer
de la calle de Villalones, se anunci
al público a fin de que durante el pla
zo de diez días contados desde el si
uiente al en que aparezca inserto e
resente edicto en el BOLETIN OFICIA
e la provincia puedan los vecino
°lindantes y demás personas intere
adas producir por escrito ante m
utoridad dentro de indicado término
as reclamaciones que a su derecho
onvengan.
Córdoba 28 de Enero cle 1929.-

• Cruz Conde.

POSADAS

Núm. 491

(Fecha y firma)

e
o
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ros días del primer mes de cada uno
de ellos.

Para bastante° de poderes en caso
necesario se designa al letrado don
Manuel Vargas Luna.

El pliego de condiciones que ha
de servir de base para la subasta se
encuentra de manifiesto en la Secre- 	 Una vacante.taría del Ayuntamiento todos los días 	 MAYORES CONTRIBUYENTEShábiles y hora de las diez de la mafia- 	 Don José Joaquin de Villa rrena a la una de la tarde. 	 rrano, 753'97 pesetas,El plazo de presentación de pliegos 	 Don Joaquín Roldán J i ménez.de proposición empezarán el siguien- tas 717'96.
te día al en que se publique este anun- j Don Manuel Romero Talión,cio en el BOLETIN OFICIAL de esta pro- tas 5891 3.vincia y horas de las diez de la maña- 	 Don Joaquin Mansilla Ortíz,na a la una de la tarde y terminará a 58172.
las once de la mañana del día en que 	 Don José Burgos Carrillo, 563'36 .haya de celebrarse la subasta exten- 	 Dou Acisclo López Porras, 559'94. 6,didos en papel de clase sexta y se 	 Don Francisco de Paula Cruz To.ajustarán al siguiente: 	 ro, 547'84.

MODELO DE PROPOSICION 	 Don Diego Jiménez Luque, '74.
Don Enrique Puga Ferro, 486'62.Don
Don Juan Castro Jtménez, 484'99.mayor de edad, vecino de 	 	 Don Antonio Marzo Ruiz, 474'90..con cédula 	 Don José Rodríguez Romero, pese.personal que acompaña, enterado de ras, 371'48.

las condiciones bajo las cuales se ha 	 Don Antonio Moreno Carrillo, pe .ha de arrendar en pública subasta el setas 366'11.
aprovechamiento de bellota y pastos 	 Don Telesforo Porras Marín pese.'de la parcela de tierra montuosa en tas 345'92.
el sitio de la Atalaya, denominada 	 Don Antonio López Ortíz, 34082,« Rosas del Pozuelo», de este término I 	 Don Agustín Ortíz Pérez, 337'16.municipal, por cuatro arios naturales, 	 Don José Jurado León, 327'09.acepta todas y cada una de dichas 	 Don José Lino Pérez López, pese- • -condiciones y ofrece por el remate la tas 323'46.cantidad de 	

Don Francisco Serrano Pontanilla, *	  pesetas 	 	 319'30.centirnos.
Don Rafael Hidalgo Garcia, pese-El proponente acompaña también tas 316'05.

el resguardo de haber depositado
en 	 Don Baldomero Roldán Ruiz, pese-

la tas 278'56.
cantidad de ciento once pesetas cua- 	 Don Agustin Malagón Molina, pe .renta y cuatro céntimos, importe del setas 275'25.
cinco por ciento del tipo de subasta. 	 Don José Maria Cordón Marzo,

(Fecha y firma del proponente). 	 221'36.
Posadas a veintiocho de Enero de 	 Don José Castro Bravo, 215'03.

mil novecientos veintinueve.-E1 Al- 	 Don Antonio León Calvo, 209'96.calde, Luis Soldevilla 	 se-

pe-

e-

e-
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Don Miguel Chamorro García.
Don Juan Bautista Molina López,
Don Manuel Perez Muniz.
Don Antonio Jiménez Roldár
Don Antonio A. Porras Rami
Don José Ortiz Castro.
Don Patricio Porras Marín.
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SE HACEN TODA CLASE DE IMPRESIÓN LJE OBRAS
:-: TRABAJOS DE LUJO :-:

MODELACIONES PARA LOS AYUNTAMIENTOS

:-: Y CASAS COMERCIALES :-:

	

Prontitud en los trabajos 	 Precios económicos

LUQUE

Núm. 77

Lista de señores Concejales y nú-
mero cuadruplo de mayores contribu-
yentes que en el ario actual tienen
derecho a elegir compromisarios pa-
ra la de senadores, que se forma en
cumplimiento al artículo 25 de la Ley
de 8 de Febrero de 1877.

SEÑORES CONCEJALES

Don Francisco Fernández Trujillo.
Don Antonio Fernández Estrada,
Don Antonio García y García.
Don Juan de Dios Pérez Cañete.

170'52.
Don Antonio Marzo Pérez, 167'9
Don Francisco Baena Ro Iriguez,

166'32.
Don Cristóbal Carrillo Bravo, p

setas 166'32.
Don Francisco Carrillo Gonzále

166'32.
Don Eloy Porras Montes, 166'31
Don Luis Triguero Fernández, pe'

setas 16692.

Don Benito Aguera Montes, pE
tas 200'18.

Don Eloy Jiménez Mediavilla
setas 199'37,

Don Cristóbal Molina Cañete,
setas 195'26.

Don Rafael Luque Cañete, 192'5
Don Francisco Baena Bravo, pe

tas 161'94.
Don José Baena Carrillo, 189'28,
Don Francisco Olmo Toral, 185'80.
Don Joaquín Ortíz Carrillo, 182'70.
Don Alberto Estrada Pelaez, pese-

tas 177'40.
Don Francisco Cuello Llera, pese-

tas 177'40.
Don Francisco Paula Arrrebcla

Carrillo, 175'41.
Don Joaquín Baena Carrillo. 17E6.
Don Francisco Cañete Cañete r

setas 173'96.
Don Juan Rabadán Arcos, pesetas
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VILLAFRANCA DE CORDOBA

Núm. 367

Don Manuel Muñoz Barrios, Alcalde
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que practicada la rec-

tificación del padrón de habitantes de
este término, queda expuesta al públi-
co para oir reclamaciones ante la Co-
misión municipal permanente durante
la primera quincena del presente mes
de Enero, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 38 del Reglamen-
to sobre población y términos muni-
cipales de 2 de Julio de 1924.

Lo que se hace público por medio
del presente para general conoci-
miento.

Villafranca de Córdoba a 1. 0 de
Enero de 1929.—EI Alcalde, Manuel
Murios.
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BOLETÍN OFICIAL

dinaceli y Santisteban.
Don Ramiro Castro Merino.
Don Antonio Moreno Pavón.

PARTE PERSONAL
Parroquia de Nuestra Señora de

Asunción
Don Miguel Avalos Huertas.
Don José Luque Jiménez.
Don Cristóbal Rodríguez Criado.
Don José Aparicio Ibánez.
Parroquia de Nuestra Señora del

Carmen
Don Juan Navas Rodriguez Carre-

tero.
Don Antonio Doncel Luque.
Don Luis Pérez López Toribio.
Don Francisco Navajas Millán.
La precedente relación y los docu-

mentos administrativos que han ser-
vido de base para las anteriores de-
signaciones, así como las relaciones
de contribuyentes de la parte Real del
Repartimiento, quedan expuestas al
público en esta Secretaria durante el
plazo de siete días hábiles para que
puedan formularse las reclamaciones
que crean pertinentes.

Castro del Rio 15 de Enero de
1928.—José Aranda.

CARCABUEY
Núm. 335

Don Pedro M. Serrano Sánchez, Al-
calde Presidente de! Ayuntamiento
de esta villa.
Hago saber: Que terminados los

repartimientos de los impuestos so-
bre inquilinatos, rejas, canales, cana-
lones y círculos de recreo, correspon-
dientes al ario actual, quedan expues-
tos al público referidos documentos,
en esta Secretaría Capitular, por tér-
mino de ocho días, durante los cua-
les, pueden los contribuyentes, inte-
resados interponer cuantas reclama-
ciones estimen pertinentes.

Carcabuey 17 de Enero de 1929.—
Pedro M. Serrano.

da ser examinado y durante los cinco
posteriores puedan los interesados
formular las reclamaciones que a sn
derecho convinieren.

Fuente Tójar a 10 de Enero de
1929.—Antonio Ortega.

Núm. 357

Don Antonio Ortega González, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento
de esta villa.

Hago saber: Que terminada la rec-
tificación de los habitantes de este
término y en virtud de lo preceptuado
en los artículos 37 y 38 del vigente
Reglamento, queda expuesto al públi-
co en la Secretaría de este Ayunta-
miento, durante el plazo de quince
días, a fin que pueda ser examinada
a los efectos de reclamación.

Fuente Tójar a 14 de Enero de
l929. —Antonio Ortega.

GLIADALCAZAR

Núm. 365

CASTRO DEL RIO

Núm. 334

Don José Aranda Moreno, Alcalde
accidental del Ayuntamiento de es-
ta villa.

JUZGADOS
MADRID

Núm. 490

Núm. 356

Don Antonio Ortega González, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento
de esta villa.

Hago saber: Que confeccionado el
padrón de cédulas personales de este
término municipal, para el ario en

Icurso 1929, se expone al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento
por plazo de diez días, a fin que pue-

a

aHago saber: Que el Ayuntamiento h
pleno de mi Presidencia en sesión
celebrada el día diez del actual en
cumplimiento a lo prevenido en el
artículo 489, del vigente Estatuto
Municipal, procedió o la designación
de los vocales natos de las Comisio- D
nes de evaluación del Repartimiento
general de utilidades queha de girarse
en el presente año de 1929, habiéndo-
les correspondido con sujeción a las d
reglas establecidas en los artículos en
483 y 484 del referido Estatuto a los
contribuyentes que se expresan:

tuPARTE PERSONAL
ri UDon Rafael Melendez Valdez y Ruiz- taExcelentísimo señor Duque de Me- ex

bi
sa

la to
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Don Feliciano Cantero Sánchez,
166'32.

Don Manuel Aguilera Cobo, pese-
tas 162'52.

Don Antonio María Calvo León,
161'40.

Luque 4 de Enero de 1928.—El Al-
calde, Francisco Fernández Trujillo.
—El Secretario, Puulino F. Baena.

FUENTE TOJAR

Núm. 354
on Antonio Ortega González, Al-

calde Presidente del Ayuntamien-
to de esta villa.

Hago saber: Que en sesión celeb
a por el pleno de este Ayuntamie

tres del actual y con arreglo a
ue dispone el artículo 317 del Es
to municipal, ha acordado conti-
en en vigor en el presente ario, las

rifas que vienen rigiendo para las
acciones de los arbitrios sobre be-
das alcohólicas, carnes frescas
ladas, puestos públicos, y pesas
edidas.
Lo que se hace público a los ef
s que autoriza la citada disposici
ra los recursos legales que ha

gar.
Fuente Tójar a 9 de Enero de 19
Antonio Ortega.

Núm. 355
n Antonio Ortega González, A

calde presidente del Ayuntamie
to de esta villa.

Hago saber: Que formadas y rend
s las cuentas municipales de es
alidad, correspondientes al ejerc
1928. con los documentos que 1

tifican se hace público que las mi
s se hallarán de manifiesto en
retaría de este Ayuntamiento, p
acio de quince días, al objeto d
cualquier habitante del términ

municipal pueda examinarla y formu-
lar los reparos y observaciones que
estime periinentes durante dicho pla-
zo de exposición y los ocho días si-
guientes, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 126 del Regla-
mento de la Hacienda municipal; en
la inteligencia de que transcurrido
dicho plazo, no se admitirá reclama-
ción ninguna.

Fuente Tójar a 16 de Enero de 1929
—Antonio Ortega.

Y te Estatuto municipal, para el ario
Y económico de 1929, estará el mismo

de manifiesto al público en los sitios
ec- de costumbre de esta Secretaría du-
ón rante el término de quince días hábi-
ya les de diez a una de la mañana y de

tres a siete de la tarde a los efectos
29. de lo prevenido en el articulo citado

en su relación con el 510 del propio
Estatuto.

Durante el mentado plazo de expo-
F. sición y en los tres días siguientes

podrán las personas y entidades com-
prendidas en el repartimiento formu-

i_ lar por escrito ante esta Junta las re-
ta clamaciones que estimen pertinentes

las cuales habrán de fundarse en he-
as chos concretos, precisos y determina-
s_ ! dos y contener las pruebas necesa-
la rias para su justificación.
or También podrán formularse verbal-
e mente en la reunión que celebrará es-
o ta Junta el domingo diez de Febrero

ra-
nto Don José López Maqueda, Presidentelo 	 de la Junta del repartimiento de es-
ta- 	 ta villa.

Hago saber: Que terminado por es-
ta Junta el repartimiento de esta loca- En este Juzgado de primera ins-lidad formado con arreglo al artículo tancia del Distrito del Congreso, Se-

y demás concordantes del vigen- cretaría de don Luis Moliner, se si-
guen autos a instancia del Banco Hi-
potecario de España contra don José
Calderón Sánchez sobre secuestro y
posesión interina de una finca en Pe-
ralada de Saucejo, en cuyos autos se
ha dictado la siguiente:

« Providencia.—Juez señor de Blas.
—Madrid doce de Diciembre de mil
novecientos veintiocho.—A los autos
de su razón; y de conformidad con
lo que se solicita y a los preceptos
legales que se invocan, se decreta en
favor del Banco Hipotecario de Es-
paña, el secuestro y posesión inferí-
na de la finca hipotecada, descrita en
la escritura base de "este procedi-
miento, cuya posesión se conferirá en
nombre de dicho Banco, al portador
del exhorto que a tal fin habla de
librarse al Juzgado de Castuera re-
quiriéndose a los arrendatarios de
ella para que reconozcan a dicho
Banco como tal poseedor y le paguen

próximo. 	 en lo sucesivo los frutos y rentas.
Guadalcázar a 19 de Enero de Tómese anotación preventiva de tal

1929.—El Presidente de la Junta, José secuestro en el Registro de la propie-López. 	 dad correspondiente, librándose pa-
ra ello mandamiento por duplicado

FUENTE OBEJUNA 	 en que se exprese que la cantidad
por que ha de responder dicha ano-

Núm. 366 	 tación, será la de ochocientas doce
pesetas cuarenta y cuatro céntimos aDon Manuel Camacho Pérez, Alcalde que asciende el semestre cuya falta

Presidente del Ayuntamiento de es- de pago motiva estos autos y la de
ta villa de Fuente Obejuna. 	 quinientas pesetas para costas y gas-
Hago saber: Que esta Corporación tos; y líbrese otro mandamiento al

de mi presidencia en sesión del día de propio Registro para que expida cer-ayer, acordó, de conformidad con el tificación en relación que acredite el
apartado E) del artículo 523 del Esta- estado de cargas que graven en la
tuto municipal prorrogar la vigencia actualidad la finca hipotecada a par-
del repartimiento general de utilida- tir de primero de Enero de mil ocho-
des, formado en el ario anterior, por cientos setenta y tres, para todo lo
el presente ejercicio. 	 que se hará extensivo el exhorto

Lo que se anuncia por el presente mandado librar al Juzgado de Cas-
a los efectos oportunos. 	 tuera.— Notifíquese al deudor don Jo-Fuente Obejuna 19 de Enero de sé Calderón Sánchez, esta providen-
1929.—Manuel Camacho, 	 cia requeriendole para que en termi.

BAENA

Núm. 352

Aprobado por la Comisión perma-
nente en sesión del día de ayer, el pa-
drón matrícula del arbitrio sobre in-
quilinatos del actual ejercicio, queda
expuesto a la fiscalización pública por
plazo de ocho días hábiles contados

partir del primero laborable, para
ue a las horas de once a trece, pueda
er examinado en la Secretaría de es-
a Corporación (Negociado de Arbi-
ríos) e interpuestas en su contra las
eclamaciones procedentes dentro de
ludido término a las horas y días
ábiles de que se ha hecho mérito.
Baena 19 de Enero de 1929.—F. de

a Moneda.
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ocho áreas y setenta y nueve cen-
tiáreas y diez decímetros, que linda
al Norte con tierras de Antonio Zuri-
ta Solano, al Sur con la finca ante-
riormente descrita, al Este con tie-
rras de Fernando Cuesta Luna y al
Oeste con el Cortijo del Caño. Que
afecta a responder de mil ochocien-
tas treinta y cuatro pesetas.

El acto de dicha subasta tendrá
lugar en la Audiencia de este Juzga-
do, sito en la calle Calvo de León
número cuatro, el día veinticinco de
Febrero próximo y hora de las doce,
bajo las condiciones siguientes:

Primera. Para tomar parte en la
subasta deberán consignar previa-
mente en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento destinado al efecto el
importe del diez por ciento del valor

Y para que sirva de notificación y dad de los mismos, sin destinarse a señalado a cada finca.
I

requerimiento a los fines que en dicha , su extinción el precio del remate. Segunda. Que no se admitirán

providencia se expresa al deudor don 1 Dado en La Rambla a diez y ocho posturas que no cubran el tipo seria-

José Calderón Sánchez expido el pre- . de Enero de mil novecientos veinte y lado.

sente en Madrid a doce de Diciembre nueve.—Benito Gálvez.—E1 Secreta- 	 Tercera. Los autos y certificación

de mil novecientos veinte y ocho.—E1 río, Juan Delgado. 	 del Registro de la propiedad a que se

Secretario, Luís Molinera—V.' B.°: El 	 —:— 	 refiere la regla cuarta del artículo

Juez de primera instancia, Luis de 	 Núm. 520 	
ciento treinta y uno de la Ley Hípote-

Blas.

	

	
caria, estarán de manifiesto en la Se-

Don Benito Gálvez Ruiz, Juez de pri- cretaría del que refrenda y se enten-

LA RAMBLA 	 mera instancia de este partido de derá que todo licitador acepta como

La Rambla. 	 i bastante la titulación y que las cargas

Núm. 519

	

	 Hago saber: Que en providencia I o gravámenes anteriores y los pref e-
entes, si las hubiere al crédito del

; rdictada con esta fecha en los autos i

i
Don Benito Gálvez Ruiz, Juez de Pri- ejecutivos que por el procedimiento actor, continuarán subsistentes en-

tendiéndose que el rematante las
;

I
mera Instancia de este partido de sumario de la Ley Hipotecaría, se tra- i

	

1 	

j
La Rambla. 	 m 	 acepta y queda subrogado en la res-itan en este Juzgado a instancia de ,
Hago saber: Que en providencia don Juan Raigón López, por su pro- ponsabilidad de los mismos sin desti-

dictada con esta fecha en los autos pío derecho, contra Antonio García 1 narse a su extinción el precio del re-

ejecutivos que, por el procedimiento López, ambos vecinos de Fernán-Nú- 1 mate. 	 !

sumario de la Ley Hipotecaria, se tra- , riez, por cobro de cantidad, he acor- 	 Dado en La Rambla a diez y ochoI

imitan en este Juzgado a instancia de dado sacar a primera y pública su- i 
de Enero de mil novecientos veinte y:

don Juan Raigón López, contra don • basta para su venta, por termino de nueve.—Benito Gálvez.—E1 Secre- .
Antonio García López, ambos ved- veinte días hábiles a contar desde el tarjo, Juan Delgado.
nos de Fernán-Núñez, el primero por ' siguiente al en que aparezca inserto 1

su propio derecho, por cobro de can- : este edicto en el BOLETIN OFICIAL de 1 	 Núm. 521
—:—

tidad, he acordado sacar a primera y ' esta provincia, las fincas que a con- i

pública subasta, por término de vein- , tinuación se describen, que se en- ' Don Benito Gálvez Ruiz, Juez de pri-

te días hábiles a contar desde el día ' c• uentran especialmente hipotecadas 	 mera instancia de este partido de

'
siguiente al en que aparezca inserto ' y sujetas a las responsabilidades que 	 La Rambla.

este edicto en el BOLETIN OFICIAL de se expresarán: 	 , 	 Hago saber: Que en providencia
esta provincia, para su venta la finca Primera. Una suerte de tierra cal- . dictada con esta fecha en los autos
que a continuación se describe, que ' ma en el Cortijo del Charco, término ' ejecutivos que por el procedimiento
se encuentra especialmente hipote- 1 de La Rambla, con cabida de dos fa- sumario de la Ley Hipotecaria se tra-
cada y sujeta a las responsabilidades ,' riegas, equivalentes a una hectárea, i mitan en este Juzgado a instancia de

que se expresarán: 	 1 veintidos áreas y cuarenta y cuatro ! don Juan Raigón López, por su propio

Una suerte de tierna calma sita en 1 centiáreas, que linda por el Norte con 1 derecho, contra D. José Pintor Clave-

el trance de la Hazuela, del cortijo 1 tierras de Antonio Ariza Solano, al , llinas, ambos vecinos de Fernán-Nú-
llamado Villar Viejo, conocido tam- ' Sur con la finca que seguidamente se ; fiez, por cobro de cantidad, he acor-

bien por Cortijo Viejo, término de La ' d• escribirá, al Este con tierras de I dado sacar a primera y pública su-

kambla, de cabida de tres fanegas y Francisco Toledano López, y al Oeste ii basta por término de veinte días há-

siete celemines, equivalentes a dos con don Juan Antonio Yuste. Está 1 biles a contar desde el siguiente al en

hectáreas, diez y nueve áreas y trein- ' afecta a responder de mil ochocientas I que aparezca inserto este edicto en el

ta y siete centiáreas, que linda al ' sesenta y tres pesetas. 	 I BOLETIN OFICIAL de esta provincia las

.Norte con tierras de Francisco Rome- 1 Segunda. Otra suerte de tierra fincas que a continuación se descri-

ro, al Sur con otras de Cristóbal Lu- ' calma, en el pago del Charco, de este ; ben que se encuentran especialmente
cena Montilla, al Este con partidor término, de cabida de dos fanegas, I hipotecadas y sujetas a las responsa-

que divide este trance con el de los equivalentes a una hectárea, veinte y bilidades que se expresarán.
Toleillos y al Oeste con tierras del ' d• os áreas y cuarenta y cuatro cen- Primera. Una casa marcada con
Cortijo de la Hazuela. Está afecta a tiáreas, que linda al Norte con la fin- el número uno, tres y cinco de la ca-
responder de tres mil doscientas cía- ca antes descrita, al Sur con la ha- lle Doctor Berral, antes O'Donell de

cuenta pesetas. 	 cienda del Caño, al Este con tierras la villa de Fernán-Núñez, construida

El acto de dicha subasta tendrá lu- de Francisco Toledano y al Oeste con sobre una superficie de doscientos

gar en la Audiencia de este Juzgado, ' o• tras de Juan Antonio Díaz Yuste. veinte y ocho metros cuadrados, que

sito en la calle Calvo de León número Está afecta a responder de mil ocho- linda por la derecha entrando con el

cuatro, el día veinte y cinco de Febre- cientas sesenta y tres pesetas, y 	 Callejón que dá entrada al Molino

ro próximo y hora de las once, bajo ' 	 Tercera. Otra suerte de tierra cal- 1 aceitero número cinco, por la izquier-

las siguientes condiciones: 	 ma en el mismo pago y término que da con el número treinta y uno de la

Primera. Para tomar parte en la la anterior, de cabida de dos fanegas, calle Pedro Gómez y con el número

subasta deberá consignarse previa- • equivalentes a una hectárea, veinte y veinte y nueve de la misma calle y

no de dos días satisfaga al Banco mente en la mesa del Juzgado o en el
su débito, bajo apercibimiento que de establecimiento destinado a efecto el
no hacerlo, se procederá a la venta importe del diez por ciento del valor
en pública subasta de la finca hipo- señalado a dicha finca.
tecada y a la rescisión del préstamo, Segunda. Que no se admitirán
requiriéndole también para que en posturas que no cubran el tipo seria-
término de seis días presente en Se- lado.
cretaría los títulos de propiedad de Tercera. Los autos y certificación
la finca, con apercibimiento que de del Registro de la propiedad a que se
no verificarlo se emplearán los apre- refiere la regla cuarta del artículo
mios, o se expedirán los testimonios ciento treinta y uno de la Ley Hipote-
que sean procedentes; notificación y caria, estarán de manifiesto en la Se-
requerimientos, que se harán por me- cretaría del que refrenda y se enten-
dio de edictos publicados en el si- derá que todo licitador acepta como
tio público de costumbre del Juzgado bastante la titulación y las cargas o

de Córdoba y BOLETIN OFICIAL de la gravámenes anteriores y los preferen-
provincia, librándose a tal objeto tes, si los hubiere al crédito del actor

exhorto a dicho Juzgado.—Lo man- continuarán subsistentes entendién-

da y firma S. S. a doy fé.—Luis de dose que el rematante los acepta y
Blas.—Ante mí.—Luis Moliner». 	 queda subrogado en la responsabili-
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por la espalda o traspatios con dicha
casa número veinte y nueve y con el
aludido molino aceitero. Está afecta
a responder de diez y seis mil pese-
tas; y

Segunda. Otra casa en la misma
villa, Plazuela del Portugués, calle
Doctor Berral, antes O'Donell, mar-
cada con el número quince, que linda
por la derecha entrando con puerta
falsa de servicio número quince du-
plicado de la misma calle Doctor
Berral, por la izquierda con casa nú-
mero trece que fue de don Antonio
Rodríguez Naranjo y por la espalda
o traspatios con la casa número ca-
torce de la calle Angel Espejo y con
horno del Ducado de Fernán-Núñez.
Está afecta a responder de diez y seis
mil pesetas.

El acto de dicha subasta tendrá lu-
gar en la Audiencia de este Juzgado,
sito en la calle Calvo de León número
cuatro, el día veinte y seis de Febrero
próximo y hora de las once bajo las
siguientes condiciones:

Primera. Para tomar parte en la
subasta deberá consignarse previa-
mente en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento destinado al efecto,
el importe del diez por ciento del va-
lor señalado a cada finca.

Segunda. Que no se admitirán
posturas que no cubran el tipo seña-
lado.

Tercera. Los autos y certificación
del Registro de la propiedad a que se
refiere la regla cuarta del artículo
ciento treinta y uno de la Ley Hipote-
caria, estarán de manifiesto en la Se-
cretaría del que refrenda y se enten-
derá qne todo licitador acepta como
bastante la titulación y que las cargas
o gravámenes anteriores y los prefe-
rentes si los hubiere, al crédito del ac-
tor continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabi-
lidad de los mismos sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Dado en La Rambla a diez y nueve
de Enero de mil novecientos veinte y
nueve.—Benito Gálvez.—E1 Secreta-
rio, Juan Delgado.

BAENA

Núm. 428

Don Mariano Torres Roldán, Juez de
Instrucción del partido de Baena. *
Por el presente, requiero a todas

las autoridades para que procedan a
la busca y rescate de nueve lechones
colorados, algunos con pintas negras,

1 de más de tres meses y medio, con
una arroba de peso aproximadamen-
te, hurtados la noche del 15 al 16 del
actual, de una cochinera del Cortijo
El Alamo, de este tér-mino, propios
de Francisco Rosales Pavón, y a la
detención de los autores del hecho,
así como de la de los poseedores
gítimos de lo sustraido, poniendo a
mi disposicióndisposición unos y otros, pues asI
lo tengo acordado en causa que ills'
truyo bajo el número 6 de 1929.

Dado en Baena a 21 de Enero de
1929.—Mariano Torres.—El Secreta'
río, Manuel Pardo.
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